
  

CABOTRANS S.A. 
Resolución Nro. 08. C. DIC. 329 Expediente Nro. 95283 RUC Nro. 0190349470001 

EL CABO PAUTE AZUAY 
  

  

El Cabo, a 16 de febrero de 2009. 

INFORME ECONOMICO CORRESPONDIENTE AL PERIODO ANUAL DEL DIEZ 
DE JUNIO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO. 

Habiéndose inscrito mi nombramiento de Gerente y Representante Legal 

en el Registro Mercantil del cantón Paute, me hice cargo de la 

administración de la compañía denominada “CABOTRANS S.A.”, desde 

aquella fecha por falta de apoyo de los compañeros accionistas, no se 

han realizado transacciones de ninguna naturaleza; situación que es 

corroborada por el Comisario, por lo que pido encarecidamente a la Junta 

General de Accionistas apruebe el balance en base al capital suscrito 

que es de OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, conforme a la escritura pública de Constitución. 

Es todo lo que puedo informar tanto a los compañeros asociados, así 

como también a lo organismo de control pertinente. 

<A 
Jorge Rodrigo Rocano Balbuca , 
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 

 


